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Xochitepec, Morelos, a siete de febrero de dos mil veintidós, 

este Órgano Jurisdiccional emite la siguiente: 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA: 

Mediante la cual se resuelven los autos del expediente 

radicado bajo el número 695/2011 relativo al juicio de CONTROVERSIA 

DEL ORDEN FAMILIAR sobre DIVORCIO NECESARIO y demás 

prestaciones, promovido por ********** ********** ********** ********** 

********** **********  contra ********** ********** **********; así como la 

acción de ALIMENTOS DEFINITIVOS promovida por ********** ********** 

********** ********** contra ********** ********** ********** del Índice de 

la Primera Secretaria de este Juzgado, respecto el INCIDENTE DE 

REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL interpuesto por 

********** ********** ********** contra la medida provisional de alimentos 

decretada en auto de seis de noviembre de dos mil diecisiete, 

mediante la cual, se fijó como pensión alimenticia provisional a favor 

del entonces infante ********** ********** ********** ********** y ********** 

********** ********** ********** ********** **********  la cantidad de 

$8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales a cargo de 

********** ********** **********, y: 

ANTECEDENTES: 

1.- INTERPOSICIÓN DE DEMANDA INCIDENTAL.- Mediante escrito 

presentado el doce de noviembre de dos mil diecinueve, en la 

Oficialía de Partes de este Juzgado, ********** ********** ********** 

promovió el incidente de reducción de pensión alimenticia provisional 

contra la medida de alimentos decretada en auto de seis de 

noviembre de dos mil diecisiete. De igual forma, expuso los hechos que 

se desprenden del escrito de demanda incidental y citó el derecho 

que consideró aplicable al incidente.  

2.- RADICACIÓN DEL INCIDENTE.- Mediante acuerdo de veinte 

de enero de dos mil veinte, se admitió la demanda incidental, 

ordenándose dar la intervención legal que compete al Agente del 

Ministerio Público de la adscripción, así como dar vista a la contraria 

********** ********** ********** ********** y ********** ********** ********** 

********** ********** **********, para que dentro del plazo de tres días 

manifestarán lo que a su derecho conviniera. 

3.- NOTIFICACIÓN DE LOS DEMANDADOS INCIDENTALES.- Las 

notificaciones del incidente se efectuaron de la siguiente manera: 

a) ********** ********** ********** **********: Mediante auto de 

veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se le tuvo al codemandado 

haciéndose sabedor del incidente. 

b) ********** ********** ********** ********** ********** **********: 

Mediante comparecencia de trece de marzo de dos mil veinte. 

4.- POSTURA DE LOS DEMANDADOS INCIDENTALES.- La postura 

de los demandados incidentales fue la siguiente: 



a) ********** ********** ********** **********: Mediante auto de 

veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se le tuvo al codemandado 

manifestándose en relación a la incidencia. 

b) ********** ********** ********** ********** ********** **********: 

Mediante auto de veintiséis de agosto de dos mil veinte, se le tuvo a 

la codemandada manifestándose en relación a la incidencia. 

5.- TURNO PARA RESOLVER.- En auto de misma fecha, se ordenó 

resolver el presente incidente, lo que se realiza al tenor siguiente, y: 

CONSIDERACIONES y FUNDAMENTOS: 

I.-JURISDICCIÓN y COMPETENCIA. Este Juzgado es competente 

para conocer y resolver el presente incidente sometido a su 

consideración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 

105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

4, 5, fracciones I y II, 14 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, 61, 64, 65, 66, 73 fracción I, 552 y demás relativos 

aplicables del Código Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

Lo anterior se determina así, ya que, la pretensión intentada 

deviene de la acción principal, de la cual conoce esta autoridad, por 

lo tanto, este Juzgado resulta competente para conocer del incidente 

motivo de la presente resolución. 

II.- ANÁLISIS DE LA VÍA. Una vez analizadas las constancias 

procesales que integran los autos, esta autoridad judicial determina 

que la vía elegida es la correcta, en términos de los numerales 234 y 

263 del Código Procesal Familiar vigente en el Estado, en relación 

directa con el artículo 555 de la Ley citada. 

Robustece lo anterior la siguiente jurisprudencia que expone: 

 

Época: Novena Época Registro: 178665 Instancia: 

Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXI, Abril de 2005 Materia(s): Común Tesis: 

1a./J. 25/2005 Página: 576  

 

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 

PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 

RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. 

 

El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por 

el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está 

restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, 

las leyes procesales determinan cuál es la vía en que 

debe intentarse cada acción, por lo cual, la 

prosecución de un juicio en la forma establecida por 

aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal 

que debe atenderse previamente a la decisión de 

fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede 

llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 

actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 

estaría impedido para resolver sobre las acciones 

planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia 
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del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe 

analizarse de oficio porque la ley expresamente 

ordena el procedimiento en que deben tramitarse 

las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 

las excepciones expresamente señaladas en la ley. 

En consecuencia, aunque exista un auto que admita 

la demanda y la vía propuesta por la parte 

solicitante, sin que la parte demandada la hubiere 

impugnado mediante el recurso correspondiente o 

a través de una excepción, ello no implica que, por 

el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía 

establecida por el legislador no deba tomarse en 

cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio 

dicho presupuesto, porque de otra manera se 

vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, 

de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado 

de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras 

de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el 

proceso, debe asegurarse siempre de que la vía 

elegida por el solicitante de justicia sea la 

procedente, en cualquier momento de la 

contienda, incluso en el momento de dictar la 

sentencia definitiva, por lo que debe realizar de 

manera oficiosa el estudio de la procedencia de la 

vía, aun cuando las partes no la hubieran 

impugnado previamente. 

 

III.-LEGITIMACIÓN. Se debe establecer la legitimación de las 

partes en proceso, disertación que se encuentra contemplada en los 

artículos 11 y 40 del Código Procesal Familiar, análisis que es obligación 

de esta autoridad y una facultad que se otorga para estudiarla de 

oficio, como lo ordena la siguiente jurisprudencia: 

 

Época: Décima Época Registro: 2019949 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 

10:36 h Materia(s): (Civil) Tesis: VI.2o.C. J/206  

 

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 

 

La legitimación de las partes constituye un 

presupuesto procesal que puede estudiarse de 

oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se 

pueda pronunciar sentencia en favor del actor, 

debe existir legitimación ad causam sobre el 

derecho sustancial, es decir, que se tenga la 

titularidad del derecho controvertido, a fin de que 



exista una verdadera relación procesal entre los 

interesados. 

 

En el caso, por cuanto a la legitimación activa y pasiva de las 

partes, se encuentra acreditada con la siguiente determinación: 

 

 Auto de seis de noviembre de dos mil diecisiete, que fijó 

como pensión alimenticia provisional a favor del 

entonces infante ********** ********** ********** ********** 

y **********  ********** ********** ********** ********** 

********** la cantidad de $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 

00/100 M.N.) mensuales a cargo de ********** ********** 

**********. 

Probanza a la cual se le concede valor y eficacia probatoria en 

términos de lo dispuesto por los artículos 341 fracción IV 404 y 405 del 

Código Procesal Familiar, en relación directa con el numeral 423 del 

Código Familiar, en virtud de ser documento expedido por un 

funcionario público en ejercicio de sus funciones y en el ámbito de su 

competencia, con la cual se acredita la determinación de pensión 

alimenticia a favor de ********** ********** ********** ********** y 

********** ********** ********** ********** ******************** y a cargo de 

********** ********** **********. 

Por ende, con dicha determinación se acredita la legitimación 

procesal activa de ********** ********** ********** para reclamar la 

medida provisional de alimentos, al ser el deudor alimentario, así como 

la legitimación procesal pasiva de ********** ********** ********** 

********** y ********** ********** ********** ********** ******************** al 

ser los acreedores alimentarios. 

IV.- ANÁLISIS DE LA CAUSA INCIDENTAL.- Esta autoridad declara 

que el incidente sujeto a estudio no tiene materia de análisis, por lo 

siguiente: 

De las constancias que integran el presente asunto, se 

desprende que la medida provisional de alimentos decretada en auto 

de seis de noviembre de dos mil diecisiete fue levantada en sentencia 

de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, que revaloró del 

quantum de las medidas provisionales de alimentos (liquida y en 

porcentaje), como se desprende del punto resolutivo segundo inciso 

a) de dicha determinación, mismo que refiere: 

 

…”SEGUNDO.- Se ordena modificar las 

medidas provisionales de alimentos decretadas en 

juicio, en los siguientes términos: 

a) Se levantan las medidas provisionales de 

alimentos decretadas en juicio con anterioridad a la 

presente determinación, ante el cambio de 

circunstancias…” 

 

De lo cual, se advierte que esta autoridad el veintinueve de 

octubre de dos mil veintiuno, levantó las medidas provisionales de 

alimentos decretadas en juicio con anterioridad a dicha 

determinación, lo que, incluye la medida de alimentos decretada en 

auto de seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
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Por lo tanto, los argumentos hechos valer como fundamento del 

presente incidente han quedados superados, al haber quedado 

insubsistente la medida provisional de alimentos impugnada, por 

ende, la medida recurrida fue superada con la emisión de la sentencia 

de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

Sirve de manera ilustrativa el siguiente criterio jurisprudencial 

que se cita: 

 

Época: Décima Época Registro: 2009027 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 18, Mayo de 2015, 

Tomo III Materia(s): Común Tesis: (I Región)4o. J/3 

(10a.) Página: 2086  

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 

FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 

QUEDA SIN MATERIA SI SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA 

INCIDENTAL Y SE RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA NORMA DE OBSERVANCIA GENERAL 

RECLAMADA, AUNQUE HUBIERA TENIDO VERIFICATIVO 

POR ALGUNA DE LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS Y 

POR DIVERSAS RESPONSABLES SE HAYA DIFERIDO. 

 

Tratándose del juicio de amparo contra normas de 

observancia general, la materia del incidente de 

suspensión del acto reclamado consiste en la 

ejecución o aplicación del ordenamiento 

controvertido y no de aquéllas en sí, porque el 

estudio de su inconstitucionalidad es propio de la 

sentencia de fondo que se pronuncie en el juicio de 

amparo principal. Por ello, cuando la audiencia 

incidental ya se ha celebrado únicamente respecto 

de una o varias autoridades legislativas y se difirió 

respecto de otras, debe considerarse que ha 

quedado sin materia el recurso de queja promovido 

contra el auto que proveyó sobre la suspensión 

provisional, puesto que ya hubo pronunciamiento 

del Juzgado de Distrito en cuanto a que debe 

suspenderse definitivamente la ejecución de las 

disposiciones controvertidas; de manera que, al 

prevalecer el estado de suspensión en grado 

definitivo, desaparece el objeto de pronunciamiento 

por el Tribunal Colegiado de Circuito. 

 

Luego entonces, las partes han sufrido un cambio de situación 

jurídica, que genera que el incidente de estudio quede sin materia, 

puesto que, esta autoridad no puede analizar las causas alegadas 

contra la medida provisional de alimentos decretada en auto de seis 

de noviembre de dos mil diecisiete ya que, la misma fue levantada en 

sentencia de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, por ende, 

la actuación impugnada ha quedo superada por diversa 

determinación. 



Luego entonces, la medida de alimentos impugnada dejó de 

surtir efectos en virtud de la nueva resolución emitida, por tanto, el 

deudor alimentario deberá impugnar la nueva determinación de 

alimentos, esto es, la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, que constituye la actual situación jurídica, que no fue 

materia de impugnación en el incidente que se actúa, pues de lo 

contrario, se estaría transgrediendo el principio de seguridad jurídica 

previsto en los artículos 14 y 16 constitucionales, al trastocar los efectos 

de la diversa resolución judicial que no fue impugnada mediante el 

incidente que nos atiende.  

Proceder de forma contraria, seria desconocer la sentencia de 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno emitiendo una resolución 

contra constancias procesales, vulnerando el derecho de certeza 

jurídica de las determinaciones judiciales. 

Sirve de apoyo los siguientes criterios jurisprudenciales que 

exponen: 

Época: Novena Época Registro: 174094 Instancia: 

Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIV, Octubre de 2006 Materia(s): 

Constitucional Tesis: 2a./J. 144/2006 Página: 351  

 

 

GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. 

 

La garantía de seguridad jurídica prevista en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido 

de que la ley ha de señalar de manera especial y 

precisa un procedimiento para regular cada una de 

las relaciones que se entablen entre las autoridades 

y los particulares, sino que debe contener los 

elementos mínimos para hacer valer el derecho del 

gobernado y para que, sobre este aspecto, la 

autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que 

explica que existen trámites o relaciones que por su 

simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley 

pormenorice un procedimiento detallado para 

ejercer el derecho correlativo. Lo anterior corrobora 

que es innecesario que en todos los supuestos de la 

ley se deba detallar minuciosamente el 

procedimiento, cuando éste se encuentra definido 

de manera sencilla para evidenciar la forma en que 

debe hacerse valer el derecho por el particular, así 

como las facultades y obligaciones que le 

corresponden a la autoridad. 

 

 

Época: Décima Época Registro: 2005777 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III 

Materia(s): Constitucional Tesis: IV.2o.A.50 K (10a.) 

Página: 2241  
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SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS 

INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, 

AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA 

ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. 

 

De las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 

144/2006, de la Primera y Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, 

página 107, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN 

UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA 

AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 

CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD 

JURÍDICA." y XXIV, octubre de 2006, página 351, de 

rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS 

ALCANCES.", respectivamente, se advierte una 

definición clara del contenido del derecho humano 

a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la 

persona tenga certeza sobre su situación ante las 

leyes, o la de su familia, posesiones o sus demás 

derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe 

sujetar sus actuaciones de molestia a determinados 

supuestos, requisitos y procedimientos previamente 

establecidos en la Constitución y en las leyes, como 

expresión de una voluntad general soberana, para 

asegurar que ante una intervención de la autoridad 

en su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En 

este contexto, de conformidad con el precepto 

citado, el primer requisito que deben cumplir los 

actos de molestia es el de constar por escrito, que 

tiene como propósito que el ciudadano pueda 

constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, 

que provienen de autoridad competente y que se 

encuentre debidamente fundado y motivado. A su 

vez, el elemento relativo a que el acto provenga de 

autoridad competente, es reflejo de la adopción en 

el orden nacional de otra garantía primigenia del 

derecho a la seguridad, denominada principio de 

legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo 

pueden hacer aquello para lo cual expresamente les 

facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la 

manifestación de la voluntad general soberana y, 

finalmente, en cuanto a fundar y motivar, la referida 

Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la 

Séptima Época, según consta en su tesis 260, 

publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, 

Primera Parte, página 175, de rubro: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", que por lo 

primero se entiende que ha de expresarse con 

exactitud en el acto de molestia el precepto legal 



aplicable al caso y, por motivar, que también deben 

señalarse con precisión las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para su emisión, 

siendo necesario, además, que exista adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicables, lo 

cual tiene como propósito primordial, confirmar que 

al conocer el destinatario del acto el marco 

normativo en que el acto de molestia surge y las 

razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda 

ejercer una defensa adecuada ante el mismo. 

Ahora bien, ante esa configuración del primer 

párrafo del artículo 16 constitucional, no cabe asumir 

una postura dogmatizante, en la que se entienda 

que por el solo hecho de establecerse dichas 

condiciones, automáticamente todas las 

autoridades emiten actos de molestia debidamente 

fundados y motivados, pues la práctica confirma 

que los referidos requisitos son con frecuencia 

inobservados, lo que sin embargo no demerita el 

hecho de que la Constitución establezca esa serie 

de condiciones para los actos de molestia, sino por 

el contrario, conduce a reconocer un panorama de 

mayor alcance y eficacia de la disposición en 

análisis, pues en la medida en que las garantías 

instrumentales de mandamiento escrito, autoridad 

competente y fundamentación y motivación 

mencionadas, se encuentran contenidas en un texto 

con fuerza vinculante respecto del resto del 

ordenamiento jurídico, se hace posible que los 

gobernados tengan legitimación para aducir la 

infracción al derecho a la seguridad jurídica para 

asegurar su respeto, únicamente con invocar su 

inobservancia; igualmente se da cabida al principio 

de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se 

justifica la existencia de la jurisdicción de control, 

como entidad imparcial a la que corresponde dirimir 

cuándo los referidos requisitos han sido incumplidos, 

y sancionar esa actuación arbitraria mediante su 

anulación en los procedimientos de mera legalidad 

y, por lo que atañe al juicio de amparo, a través de 

la restauración del derecho a la seguridad jurídica 

vulnerado. 

 

Sin que sea óbice, que la resolución emitida el veintinueve de 

octubre de dos mil veintiuno, la cual, revaloró el quantum de las 

medidas provisionales de alimentos, se encuentre subjudice a lo que 

determine la Superioridad en relación al recurso de apelación 

interpuesto por ********** ********** ********** ********** 

******************** admitido en auto de diecisiete de diciembre de dos 

mil veintiuno que prevé el escrito de cuenta 9969, del expediente 

principal, puesto que, en dado caso, la Superioridad podrá modificar 

o confirmar la medida de alimentos decretada en la sentencia 

referida, por lo cual, el deudor alimentario deberá impugnar las 
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razones que la Superioridad emita, al existir una nueva situación 

jurídica que no fue impugnada en el presente incidente. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial 

aplicado por identidad de razones jurídicas: 

 

Registro digital: 2010936 Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): 

Común Tesis: VII.1o.C. J/2 (10a.) Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, Enero 

de 2016, Tomo IV, página 2953 Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN 

AMPARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE EXPRESAN 

EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, 

CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA DE SEGUNDA 

INSTANCIA. 

 

De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 170, fracción I y 175, fracciones IV, primer 

párrafo y VII, de la Ley de Amparo, se advierte que 

cuando el acto reclamado en el juicio de amparo 

directo lo constituya una sentencia de apelación 

emitida por el tribunal de segunda instancia, no es 

dable acoger conceptos de violación enderezados 

en relación con la sentencia de primer grado, ya sea 

pretendiendo apoyarse en sus consideraciones o 

desvirtuarlas. Ello, pues no debe perderse de vista 

que el juicio constitucional uniinstancial tiene por 

objeto el análisis -entre otros actos de autoridad- de 

sentencias definitivas contra las que previamente se 

hayan agotado los recursos procedentes en su 

contra y, en esa tesitura, es evidente que la 

sentencia pronunciada al resolverse un recurso de 

apelación, sustituye a la emitida en el juicio de 

primer grado, lo que implica que la decisión tomada 

en la sentencia apelada, dejó de surtir efectos en 

virtud de la nueva resolución dictada por el tribunal 

de alzada, que constituye el acto reclamado, siendo 

entonces contra esta última resolución que deben 

enderezarse los conceptos de violación en la 

indicada instancia constitucional; por tanto resultan 

inatendibles los conceptos de violación referentes al 

fallo apelado, dada la facultad del tribunal de 

apelación para resolver lo que a su juicio proceda 

conforme a derecho, confirmando, revocando o 

modificando la resolución del inferior pues, de lo 

contrario, se permitiría la introducción de cuestiones 

ajenas a los agravios que fueron motivo de 

apelación. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Sin que el sentido de la presente determinación contravenga el 

derecho a contar con un recurso eficaz a que se refiere el artículo 25 



de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, puesto que 

esta sentencia no tiene como propósito limitar la posibilidad de ejercer 

un derecho fundamental, sino establecer un caso de inadmisibilidad, 

atento a razones de seguridad jurídica, derivado de la nueva situación 

jurídica que no fue impugnada mediante el incidente sujeto a estudio. 

Por ende, el deudor alimentario se encuentra en condiciones 

de impugnar la nueva determinación de alimentos, acudiendo a 

defender sus derechos ante la Superioridad y alegar lo que estime 

oportuno, en el recurso de apelación interpuesto por ********** 

********** ********** ********** ******************** admitido en auto de 

diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno que prevé el escrito de 

cuenta 9969, del expediente principal. 

Luego entonces, la circunstancia de que esta autoridad no 

analice el fondo del asunto, no resulta violatoria del derecho 

fundamental de acceso a la justicia, toda vez que ello no implica 

imponer costos o dificultar el acceso al deudor alimentario a la 

jurisdicción, sin embargo, esta autoridad no puede dejar de observar 

la nueva situación jurídica que prevalece, en atención al derecho de 

seguridad y certeza jurídica, puesto que, es imposible emitir una 

sentencia dejando de observar los presupuestos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 

Registro digital: 2018570 Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): 

Constitucional, Común Tesis: I.11o.C.28 K (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo II, 

página 1065 Tipo: Aislada 

 

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. EL ARTÍCULO 61, 

FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO QUE PREVÉ 

ESA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO CONTRAVIENE 

LOS ARTÍCULOS 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI 25 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 

La causal de improcedencia consiste en que 

cuando el acto emane de un procedimiento, de 

surgir una situación jurídica nueva, el juicio de 

amparo será improcedente si de concederlo se 

afectara esa nueva situación y, por ello, deben 

reputarse consumadas irreparablemente las 

violaciones alegadas, por la posible afectación al 

nuevo status jurídico. Así, la finalidad del artículo 61, 

fracción XVII, señalado es evitar la inutilidad o 

ineficacia de la acción constitucional por causas 

ajenas que hacen irreparable el acto reclamado y 

que, de no existir dicha causa de improcedencia, 

perdería fundamento el juicio constitucional, pues no 

podría restituirse al agraviado en el goce o respeto 

del derecho violado en términos del artículo 77 de la 

Ley de Amparo. Las causas ajenas consisten en: a) 

Un acto posterior al que se reclama; y, b) Haya 
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autonomía o independencia entre ambos, de modo 

que la última resolución pueda subsistir, con 

independencia de que el acto materia del amparo 

resulte o no inconstitucional; dichos aspectos son 

ajenos, pues la nueva situación jurídica y su 

autónomía no son materia de impugnación en el 

juicio constitucional que puedan analizarse en 

términos de los artículos 103, fracción I y 107, 

fracciones I y II, primer párrafo,  de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 

fracción I, de la ley citada; ello en atención a los 

principios de instancia de parte agraviada y 

relatividad de las sentencias que rigen al juicio pues, 

de lo contrario, se estaría transgrediendo el principio 

de seguridad jurídica previsto en los artículos 14 y 16 

constitucionales, al trastocar los efectos de diversa 

resolución judicial que no fue previamente 

impugnada por la parte agraviada. Ante esa 

finalidad normativa, el artículo 61, fracción XVII, 

invocado no contraviene el derecho a contar con 

un recurso eficaz a que se refiere el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

pues aquél pretende evitar que, precisamente, el 

juicio de amparo sea inútil por causa de una nueva 

situación jurídica y, por ende, la norma no tiene 

como propósito limitar la posibilidad de ejercer un 

derecho fundamental, sino establecer un caso de 

inadmisibilidad, atento a razones de seguridad 

jurídica, cuando existen causas externas que hacen 

irreparable las violaciones alegadas por el quejoso, 

máxime que la causal de improcedencia de mérito 

no impide que esa nueva situación jurídica pueda 

ser impugnada mediante diverso juicio de amparo. 

La circunstancia de que dicha causal de 

improcedencia dé lugar a que no se analicen de 

fondo los conceptos de violación, no resulta 

violatoria del derecho fundamental de acceso a la 

justicia, toda vez que ello no implica imponer costos 

o dificultar el acceso del quejoso a un tribunal 

previamente establecido, aunado a que las 

causales de improcedencia son presupuestos 

procesales que deben cumplirse previo a una 

decisión de fondo. En efecto, los presupuestos 

procesales, como son las causales de 

improcedencia, encuentran su justificación en el 

artículo 17, segundo párrafo, constitucional, que 

dispone que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, por lo que es constitucionalmente 

correcto que la Ley de Amparo vigente establezca 

los términos y condiciones que deban cumplirse para 

la procedencia del juicio de amparo, acorde con la 

jurisprudencia P./J. 113/2001, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE 



OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 

FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS 

CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, 

POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS 

LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE 

UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE 

LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN 

CONSTITUCIONAL.". Asimismo, el artículo 61, fracción 

XVII, referido no contraviene el artículo 1o., segundo 

párrafo, constitucional, en cuanto al principio de 

interpretación pro persona, pues ello encuentra su 

propia limitación a lo que prevé la propia 

Constitución Federal, en este caso, en el numeral 

107, párrafo primero, que dispone que las 

controversias a que se refiere el artículo 103 

constitucional se sujetarán a los procedimientos que 

determine su ley reglamentaria; lo que significa que 

el legislador ordinario se encuentra facultado 

constitucionalmente para emitir leyes en donde se 

establezcan las formalidades que estime deban 

cumplirse y llevar a cabo dicho fin, máxime que por 

razones de seguridad jurídica, para la correcta y 

funcional administración de justicia y para la 

efectiva protección de los derechos de las personas, 

los Estados, mediante sus órganos legislativos, 

pueden y deben establecer en las leyes que emitan, 

presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter 

judicial o de cualquier otra índole, para cumplir con 

los propias formalidades que establece la 

Constitución Federal en sus artículos 1o., 14 y 17. 

Además, lo previsto en el artículo 1o. constitucional, 

en cuanto a interpretar las normas en favor de las 

personas, no implica que el legislador ordinario se 

encuentre obligado a establecer que el juicio de 

amparo sea procedente contra todo acto de 

autoridad, pues también debe emitir sus leyes para 

hacer posible la aplicación de los principios que 

establecen los artículos constitucionales de 

referencia. 

 

 

Registro digital: 188804 Instancia: Pleno Novena 

Época Materias(s): Constitucional Tesis: P./J. 113/2001  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XIV, Septiembre de 2001, página 5 

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE 

OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 

FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS 

CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, 

POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS 

LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE 

UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE 
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LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN 

CONSTITUCIONAL. 

 

De la interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, 

párrafo segundo, de la Constitución General de la 

República se advierte que en ese numeral se 

garantiza a favor de los gobernados el acceso 

efectivo a la justicia, derecho fundamental que 

consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un 

proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, 

una vez cumplidos los respectivos requisitos 

procesales, permita obtener una decisión en la que 

se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si 

bien en ese precepto se deja a la voluntad del 

legislador establecer los plazos y términos conforme 

a los cuales se administrará la justicia, debe estimarse 

que en la regulación respectiva puede limitarse esa 

prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que 

las instancias de justicia constituyan el mecanismo 

expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 

acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que 

deriven de las relaciones jurídicas que entablan, 

siempre y cuando las condiciones o presupuestos 

procesales que se establezcan encuentren sustento 

en los diversos principios o derechos consagrados en 

la propia Constitución General de la República; por 

ende, para determinar si en un caso concreto la 

condición o presupuesto procesal establecidos por 

el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en la 

Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, 

entre otras circunstancias, la naturaleza de la 

relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 

cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en 

el que ésta se da. 

 

No pasa por alto, que el periodo probatorio y la etapa de 

alegatos no fueron desahogados en el proceso que nos ocupa, sin 

embargo, su conclusión no modificaría el sentido del presente fallo, 

derivado del cambio de situación jurídica al que fueron sometidas las 

partes, ya que, la medida de alimentos que fue impugnada ha sido 

superada por diversa determinación. 

Luego entonces, se considera innecesario ordenar la reposición 

del procedimiento que nos ocupa, para efectuar el desahogo del 

periodo probatorio y la etapa de alegatos, toda vez que, con la 

subsanación de la violación procesal antes señalada, no tendría el 

alcance de trascender al resultado del fallo. 

Proceder de forma contraria, únicamente generaría dilación en 

la administración de justicia, ya que en caso de ordenarse la 

reposición del procedimiento para desahogar el periodo probatorio y 

la etapa de alegatos esta autoridad llegaría al mismo resultado, 

derivado que la medida provisional de alimentos impugnada ha sido 

superada por diversa determinación, por ello, esta autoridad 

considera que ordenar la reposición del procedimiento para 



desahogar el periodo probatorio y la etapa de alegatos, no generaría 

ningún fin practico. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial 

que se cita, aplicado por identidad de razones jurídicas: 

 

Registro digital: 194479 Instancia: Segunda Sala 

Novena Época Materias(s): Común, Constitucional 

Tesis: 2a./J. 18/99 Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo IX, Marzo de 1999, 

página 300 Tipo: Jurisprudencia 

 

VIOLACIONES PROCESALES. PARA RECLAMARLAS EN 

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE 

UN ACTO DE APLICACIÓN DENTRO DE UN 

PROCEDIMIENTO, DEBEN AFECTAR LAS DEFENSAS DEL 

QUEJOSO Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO. 

 

Conforme a lo que establece el artículo 158 de la ley 

reglamentaria de los preceptos 103 y 107 

constitucionales, cuando dentro del juicio surjan 

cuestiones, que no sean de imposible reparación, 

sobre constitucionalidad de leyes, tratados 

internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse 

valer en el amparo directo que proceda en contra 

de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 

ponga fin al juicio. Esta hipótesis implica que cuando 

el acto dentro del juicio tenga la característica de 

imposible reparación, será procedente el juicio de 

amparo indirecto conforme al supuesto previsto en 

el artículo 114, fracción I, de la ley de la materia. 

Asimismo, que si se trata de un acto dentro de juicio, 

como acto de aplicación de una ley, tratado 

internacional o reglamento, para ser examinable en 

el juicio de amparo directo, debe incidir en la 

afectación a las defensas del quejoso y trascender 

al resultado del fallo, porque del análisis armónico y 

sistemático de lo dispuesto en los artículos 158 y 166, 

fracción IV, de la Ley de Amparo se observa que 

debe precisarse con claridad en qué consiste el acto 

de aplicación, en su caso cuál es el precepto o 

preceptos aplicados, y deben expresarse los 

conceptos de violación relativos, a fin de que el 

Tribunal Colegiado pueda calificar esa 

constitucionalidad en la parte considerativa de la 

sentencia. Pero, para que proceda el análisis de la 

constitucionalidad de la ley, tratado internacional o 

reglamento, con motivo de su aplicación en un acto 

dentro de juicio, es preciso que éste constituya una 

violación procesal que afecte las defensas del 

quejoso y trascienda al resultado del fallo, porque los 

actos dentro de juicio que no son de imposible 

reparación y no tengan como consecuencia directa 

e inmediata la afectación de las defensas del 

quejoso y que trasciendan al resultado del fallo, no 

causan perjuicio jurídico que legitime para provocar 

que se califique la constitucionalidad de la ley, 
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porque finalmente lo que le causa agravio es lo 

resuelto en la sentencia definitiva, laudo o resolución 

que puso fin al juicio. Lo anterior es congruente con 

el objeto del juicio de amparo directo, pues una 

ejecutoria que conceda el amparo anula la 

sentencia, el laudo o la resolución que puso fin al 

juicio o bien ordena la reposición del procedimiento 

a partir del acto procesal que produjo la afectación 

a las defensas del quejoso y trascendió al resultado 

del fallo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, 38, 43, 44, 51, 58 del Código Familiar; 230, 

231, 233, 235, 236, 237, 238, 240 y demás relativos y aplicables del 

Código Procesal Familiar; ambos vigentes para el Estado de Morelos, 

aplicables al presente Juicio, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Este Juzgado es competente para conocer y resolver 

el presente incidente de conformidad con los razonamientos vertidos, 

la vía elegida es correcta y las partes tienen legitimación para poner 

en movimiento este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO.- Se declara sin materia el incidente sujeto a estudio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  

A S Í, lo resolvió interlocutoriamente y firma la Licenciada LUCIA 

MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ, Jueza Primero Civil de Primera 

Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de Morelos, ante la 

Primera Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA ELENA GARCÍA 

LUCERO, con quien actúa y da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


